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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que se cita
a los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actos de gestión tributaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Fuengirola se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, se cita,
por medio de este anuncio, a los interesados que se relacionan,
o a sus representantes para ser notificados por comparecencia
en esta misma Oficina Liquidadora, sita en C/ Alberto Mor-
genstern, Edificio Astigi I, bajo, en el plazo de quince días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Que visto el expediente de comprobación de valores y
las alegaciones del contribuyente se advierte que el pago de
la deuda tributaria se encuentra ingresada según documento
acreditativo de ello, por lo que esta Oficina Liquidadora acuerda
tener en cuenta las alegaciones del contribuyente y proceder
al archivo de las actuaciones al estar ingresada la deuda
tributaria.

Esta Oficina Liquidadora es competente para acordar la
rectificación de la propuesta de liquidación notificada según
las alegaciones presentadas por el contribuyente según lo dis-
puesto en el art. 99.8 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
Ley General Tributaria.

Contra este acuerdo que se comunica podrá interponer
recurso de reposición, ante esta Oficina (artículos 222 y
siguiente de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria) o reclamación ante la Sala de Málaga del Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Andalucía (arts. 226
y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria), dependiente del Ministerio de Economía y Hacien-
da, si bien el escrito de interposición se dirigirá a este órgano
administrativo que ha dictado el acto reclamable, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en que
se reciba la notificación de este acuerdo.

ACUERDO DE ALEGACIONES

DOC.-SUC. 155/04 Juan Manuel Cervera Muñoz.
DNI 25.933.313-P.
C/ Rector Gustavo Villapalos, núm. 46.
04740, Roquetas de Mar (Almería).

Málaga, 13 de mayo de 2005.- El Delegado, Enrique
Benítez Palma.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que se cita
a los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actos de gestión tributaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Fuengirola se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, se cita,
por medio de este anuncio, a los interesados que se relacionan,

o a sus representantes para ser notificados por comparecencia
en esta misma Oficina Liquidadora sita en C/ Alberto Mor-
genstern, edificio Astigi I, bajo, en el plazo de quince días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Solicitada por Uds., la practica de tasación pericial con-
tradictoria en el expediente de referencia y caducado el plazo
de quince días naturales para comunicar a esta Oficina Liqui-
dadora, el nombramiento de Perito con titulación adecuada
a la naturaleza de los bienes, se entiende su conformidad
con el valor comprobado, dándose por terminado el expediente,
y se procederá, en consecuencia, a practicar la liquidación
o liquidaciones complementarias con los intereses de demora
correspondientes, en aplicación de lo dispuesto en la regla
4.ª del artículo 121 del Reglamento del Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, apro-
bado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo.

Contra la resolución que se le comunica puede interponer
recurso de reposición ante esta Oficina o reclamación ante
la Sala de Málaga del Tribunal Económico Administrativo
Regional de Andalucía, si bien el escrito de interposición se
dirigirá a este órgano administrativo que ha dictado el acto
reclamable, ambos en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a aquel en que se reciba la notificación de
este acuerdo, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Si por razón de la cuantía fuese aplicable lo dispuesto
en el artículo 241 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, podrá interponer directamente, en el mismo
plazo, reclamación económico-administrativa ante el Tribunal
Económico-Administrativo Central.

EXPEDIENTES INCURSOS TASACION PERICIAL CONTRADIC-
TORIA. CIERRE DE EXPEDIENTES

Doc. TP. 2033/96. José Manuel Bonilla Parrilla.
Valor comprobado: 192.905,60 euros.
DNI: 27.388.247-P. Plaza Velásquez, núm. 8, 52004,
Melilla.

Doc. TP. 3521/00. Abdelatif Nour.
Valor comprobado: 283.956,00 euros.
Núm. pasaporte: 002454035. Rue, núm. 8, Villa Leila, 9,
Tánger, Marruecos.

Málaga, 13 de mayo de 2005.- El Delegado, Enrique
Benítez Palma.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que se cita
a los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actos de gestión tributaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Fuengirola se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, se cita,
por medio de este anuncio, a los interesados que se relacionan,
o a sus representantes para ser notificados por comparecencia
en esta misma Oficina Liquidadora, sita en C/ Alberto Mor-
genstern, Edificio Astigi I, bajo, en el plazo de quince días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
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tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

El importe de las liquidaciones deberán ser ingresadas
en esta Oficina Liquidadora del Registro de la Propiedad núm. 1
de Fuengirola, sito en C/ Alberto Morgenstern, Edificio Astigi I,
Bajo, teléfono 952 469 346, teniendo en cuenta que si la
notificación se produce, conforme lo dispuesto anteriormente,
a los quince días de la publicación, si dicha fecha se encuentra
entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el 20 del mes posterior y si aparece entre los días 16 y último
de mes, el plazo de ingreso termina el día 5 del segundo
mes posterior, si en ambos casos el último día de ingreso
fuera festivo, el plazo termina el inmediato día hábil posterior.
En su defecto se procederá a su cobro por vía de apremio.

Dentro del plazo de un mes a partir del siguiente al de
esta notificación, puede interponer recurso de reposición ante
esta Oficina, suspendiéndose el acto impugnado si se acom-
paña la garantía correspondiente conforme lo establecido en
el artículo 11 del Real Decreto 2244/99 o reclamación ante
el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía,
Sala de Málaga, si bien el escrito de interposición se dirigirá
a este órgano administrativo que ha dictado este acto recla-
mable, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS

Doc. TP 1410/94.
Anthony Thomas Pulleyn.
Liq. 1 y 2/05 TP.
Importe: 2.902,72 euros.
C/ Palangreros, núm. 37, Edif. Ana Rosa, 1.º A.
29640, Fuengirola (Málaga), NIE X-0541673-T.

Málaga, 13 de mayo de 2005.- El Delegado, Enrique
Benítez Palma.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia, en actos de la inspec-
ción de los tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de la Inspección de esta Delegación Provincial
con domicilio en Sevilla, calle Albareda, número 13, primera
planta, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 15
días, contados naturales desde el siguiente al de publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. transcurrido dicho
plazo sin haberse efectuado la comparecencia, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer. Y todo ello en virtud de lo establecido en el apartado 2
del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre Gene-
ral Tributaria (BOE 18.12.2003).

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda en Sevilla, sobre notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el
órgano competente de la Inspección de los Tributos efectúa
la práctica de la siguiente notificación.

Se le requiere para comparecer en las oficinas de la Ins-
pección de los Tributos de la Delegación Provincial en Sevilla,
C/ Albareda, núm. 13, 1.ª planta, en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente a la fecha de publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de la
presente comunicación, al objeto de notificarle comunicación
de inicio de actuaciones de comprobación e investigación de

su situación tributaria por la Tasa Fiscal que grava la auto-
rización o la organización o celebración de juegos de suerte,
envite o azar, y por los Recargos sobre la Tasa Estatal del
Juego, correspondiente a máquinas recreativas, de acuerdo
con los artículos 29 y siguientes del Reglamento General de
la Inspección de los Tributos, aprobado por el Real Decreto
939/1986, de 25 de abril (BOE de 14 de mayo de 1986).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Jaramá-
tic, S.L., NIF B41710195, cuyo último domicilio comunicado
a la Administración consta en la calle: Canal, núm. 48, Esc.
Izq. 3.º B, CP 41005, Sevilla.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 46 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Anuncio, de la Delegación Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda en Sevilla, sobre notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el
órgano competente de la Inspección de los Tributos efectúa
la práctica de la siguiente notificación.

Se le requiere para comparecer en las oficinas de la Ins-
pección de los Tributos de la Delegación Provincial en Sevilla,
C/ Albareda, núm. 13, 1.ª planta, en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente a la fecha de publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de la
presente comunicación, al objeto de notificarle comunicación
de inicio de actuaciones de comprobación e investigación de
su situación tributaria por la Tasa Fiscal que grava la auto-
rización o la organización o celebración de juegos de suerte,
envite o azar, y por los Recargos sobre la Tasa Estatal del
Juego, correspondiente a máquinas recreativas, de acuerdo
con los artículos 29 y siguientes del Reglamento General de
la Inspección de los Tributos, aprobado por el Real Decreto
939/1986, de 25 de abril (BOE de 14 de mayo de 1986).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Recreativos
Macarena, S.L., NIF B9100666114, cuyo último domicilio
comunicado a la Administración consta en la calle: Manuel
Villalobos, núm. 45, 1.ª, Puerta 6, 41009, Sevilla.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 46 de la Ley General Tributaría).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda en Sevilla, sobre notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el
órgano competente de la Inspección de los Tributos efectúa
la práctica de la siguiente notificación.


